
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 
 

RADICACION: 2021-0222-00 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Conforme al memorial presentado por la acreedora ADELA RIAÑO JAIMES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.431.548, reconocida como 

tal mediante auto del 27 de octubre de 2.021, téngase, para todos los 

efectos legales dentro del presente proceso, como dirección física la 

Carrera 34 No. 34 - 17 Apto 402 Edificio Prados de Mardel, correo electrónico 

adrija_3@hotmail.com y número de celular 3187886608, tal como fueron 

aportados por la interesada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

mailto:adrija_3@hotmail.com

